
Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta.- Debe estimarse la responsabilidad administrativa
de la empresa expedientada en base al contenido del acta
de inspección nº 12952, de fecha 30 de agosto de 2007, y
no habiéndose formulado alegaciones que desvirtúen los
hechos infractores imputados, esta Dirección General se
ratifica en los fundamentos jurídicos de la Propuesta de
Resolución de fecha 25 de abril de 2008 y mantiene la san-
ción propuesta en la cuantía de 225,00 euros, habiéndose
tenido en cuenta para su imposición los criterios que es-
tablece el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, como es la natura-
leza de la infracción cometida y las características de la
actividad de que se trata.

Sexta.- Los hechos imputados, infringen lo precep-
tuado en las siguientes normas, vienen tipificados como
se indica:

Normas: hecho primero: artículo 10.3 de la Orden Mi-
nisterial de 17 de marzo de 1965, por la que se aprueba la
Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29 de mar-
zo), modificado por la Orden Ministerial de 29 de junio
de 1978, en su artículo 1 (B.O.E. de 19 de julio), y en apli-
cación del artículo 4 de la Orden Ministerial de 19 de ju-
nio de 1970 (B.O.E. de 23 de junio). Hecho segundo: De-
creto 168/1996, de 4 de julio, por el que se regulan las
características de las hojas de reclamaciones y el proce-
dimiento de tramitación de las reclamaciones, en su artº.
11.

Tipificación: hecho primero: artículo 77.1 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril). Hecho segundo: artículo
77.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con el artº. 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), y el artículo 7.2.B).f) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a Quigarsan, S.L., con C.I.F. B38801411, ti-
tular del establecimiento denominado Bar JC Murphy,
sanción de multa por cuantía total de 225,00 euros, co-
rrespondiendo la cantidad por el hecho primero: noventa
(90,00) euros. Hecho segundo: ciento treinta y cinco
(135,00) euros.

La presente resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Ilma. Viceconsejera de Turismo del Gobier-
no de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo pre-
venido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención del
lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los re-
cursos procedentes, en razón de lo establecido en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12 de
julio de 2006, por la que se regulan determinadas actua-
ciones en relación a la recaudación de los derechos eco-
nómicos de naturaleza pública exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 16 de julio de 2008.- La Directora General de Or-
denación y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

Juzgado de Primera Instancia nº 6
de Santa Cruz de Tenerife

3791 EDICTO de 20 de mayo de 2008, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0000769/2007.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:
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SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2008.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Lorenzo Braga-
do, Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia nº Seis de Santa Cruz de Tenerife y su partido,
los presentes autos de juicio verbal nº 769/2007 se-
guidos en este Juzgado, entre partes, de una, como
demandante Talleres Febles Martín, S.L., represen-
tada por la Procuradora Dña. Candelaria Rodríguez
Delgado y dirigida por el Letrado D. Federico Gon-
zález Camacho y como demandado, D. Buenaven-
tura Yagüe Cabeza, en situación procesal de rebel-
día.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por la Procuradora expresada, en la re-
presentación que tiene acreditada, se interpuso demanda
de juicio verbal, 15 de junio de 2007, en la que des-
pués de exponer los hechos y fundamentos jurídicos
que aquí se dan por reproducidos, terminaba supli-
cando se dictase en su día sentencia por la que se con-
dene al demandado a abonar a su principal la canti-
dad de 2.229,30 euros, intereses y costas.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por Talleres Febles Martín, S.L., representada por la
Procuradora Dña. Candelaria Rodríguez Delgado,
contra D. Buenaventura Yagüe Cabeza, en situación
procesal de rebeldía, condeno a dicho demandado a
que satisfaga a la actora, incrementada con los inte-
reses legales desde la interposición de la demanda,

la cantidad de 2.229,30 euros. Todo ello con expre-
sa imposición de costas a la demandada.

Contra esta sentencia, que no es firme, cabe in-
terponer recurso de apelación ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en es-
te Juzgado en el plazo de cinco días a partir del si-
guiente a la notificación, escrito que se limitará a ci-
tar la resolución apelada y a manifestar la voluntad
de recurrir con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículos 455 y 457 de la Ley 1/2000, de
8 de enero, de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese esta sentencia al demandado perso-
nalmente, en la forma prevista en el artº. 161 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo si se hallare en
paradero desconocido, en cuyo caso la notificación
ser hará por medio de edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN. La precedente sentencia fue leída
y publicada por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la
dictó estando celebrando audiencia pública el mis-
mo día de su pronunciamiento. Doy fe.

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de Dña.
Buenaventura Yagüe Cabeza, se extiende la presen-
te para que sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de mayo de 2008.-
El/la Secretario.
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